
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120210020200 Otros Procesos Diana Carolina Molina 
Mejía

John Sebastian Torrs 
Garcia

30/06/2021 Auto Concede

17873408900120210019600 Otros Procesos Jaime Eduardo 
Gutiérrez 

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/06/2021 Auto Concede

17873408900120210022800 Otros Procesos Lissette  Villada Magón Mauricio  Gómez 
Castaño

30/06/2021 Auto Concede

17873408900120200030600 Procesos 
Ejecutivos

Argos S.A. 30/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

17873408900120200030600 Procesos 
Ejecutivos

Argos S.A. 30/06/2021 Auto Pone En 
Conocimiento

17873408900120210016500 Procesos 
Ejecutivos

Cesca Cooperativa De 
Ahorro Y Credito

R Octavio De Jesús 
Montes Arcila, Paula 
Andrea Tabares 
Buitrago

30/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120210016700 Procesos 
Ejecutivos

Comercializadora 
Macoser De Occidente 
S.A.S

Ingebásculas Sas   30/06/2021 Auto Pone En 
Conocimiento

17873408900120200013000 Procesos 
Ejecutivos

Gloria  Castaño 
Betaqncurt

30/06/2021 Auto Decide - Resuelve 
Recurso

17873408900120160029200 Procesos 
Ejecutivos

Manuela  Duque 
Ramirez

Jhon Anderson Montoya 
Castaño

30/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Reforma

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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